
5.  RESPONSABILIDAD DE LA
ADMINISTRACIÓN 

La administración pública tiene la obligación de ser
transparente en su gestión y de rendir cuentas ante
los ciudadanos. La participación ciudadana no  sólo
es  un derecho, sino que también es una
responsabilidad compartida en el proceso de gestión
publica.

DESARROLLO
1. El Rector como Ordenador del Gasto, da
una calurosa bienvenida a los asistentes

2. DEFINICIÓN DE AUDIENCIA PÚBLICA

 La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas es un
mecanismo esencial para que  los ciudadanos ejerzan
su control sobre la gestión pública y participen
activamente en las decisiones que les afectan.

3. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN  

La audiencia pública es un espacio donde los
ciudadanos pueden expresar sus inquietudes y
opiniones sobre la gestión pública. Este mecanismo
fomentado por la ley 489 de 1998 permite que la
administración rinda cuentas y responda a las
necesidades de la comunidad 

4. CONTROL SOCIAL A LA GESTIÓN
PÚBLICA 

El control social  es un derecho de los ciudadanos que
permite supervisar la administración pública y su uso de
recursos. a través de la audiencia Pública, se garantiza
que la administración rinda cuentas y que los ciudadanos
puedan incidir en la toma de decisiones.

 INFORME DE
GESTIÓN Y
RENDICIÓN 

DE CUENTAS
2024

Fecha: 14/02/2025
Hora: 6:30 / 9:30

ORDEN DEL DÍA

Saludo y bienvenida
Definición Audiencia Pública 
Presentación sobre el Fondo de Servicios
Educativos
Inversión Anual
Atención y resolución de inquietudes a la
comunidad

ACTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS
VIGENCIA 2024

7.  RECURSOS PARA ESTABLECIMIENTOS  
EDUCATIVO

Los recursos para los establecimientos educativos
provienen de diferentes fuentes, incluyendo la
gratuidad y transferencias municipales. Éstas fuentes
permiten cubrir gastos operativos y fomentar la
calidad educativa.

Gratuidad: Los Ingresos de la Institución Educativa
durante la vigencia 2024, totalizaron 
$ 172,920,542
Predominando la gratuidad Educativa asignada por
el Ministerio de Educación Nacional, por un valor de        
$ 163,435,615 el cual representa el 94.51% del Total
recaudado.
Seguido por los recursos propios, que incluyen,
arrendamientos, certificados de estudio y otros, por
un valor de $ 6,148,040 el cual representa el        
3.56% del Total recaudado.

6.  GESTIÓN PRESUPUESTAL 

La gestión presupuestal es fundamental para el
cumplimiento de los objetivos educativos. A través de
fondos específicos, se asegura la correcta ejecución
del presupuesto destinado a cada establecimiento
educativo.



  EJECUCION DE GASTOS
  

  165,571,031
  

  
 Otros Bienes 
Transportables (Materiales y
 
Suministros)
  

65,375,230
  

  Mantenimiento de Infraestructura
  35,584,000

  

  Remuneracion de Servicios Tecnicos
  

  17,408,500
  

  Prestación de Servicios Profesionales
  

  11,550,000
  

  Servicios de Impresos
  

  7,803,500
  

  Dotación de Materiales
  

  0
  

  Actividades Pedagógicas
  

  12,842,707
  

  Dotación de Infraestructura
Educativa (equipos)
  

  14,989,580
  

  Transporte Escolar
  

  0
  

  Servicios Públicos
  

  0
  

  Servicios Financieros- Comisión
Bancaria
  

  17,514
  

  RECURSOS DE BALANCE     6,299,511  

  RECURSOS PROPIOS    2,050,016  

  MINISTERIO DE EDUCACION SGP    4,113,845  

  TRANSFERENCIAS MUNICIPALES    135,650  

  PRESUPUESTO PARTICIPATIVO    0  

8. INVERSIÓN AÑO 2024
Los Gastos Los gastos de la Institución
Educativa y de acuerdo con la
planeación financiera, aprobada por el
Consejo Directivo, son utilizados para
atender el funcionamiento y la inversión
en el establecimiento, más no para
gastos del personal.
Los gastos de funcionamiento e inversión
en la Institución Educativa durante la
vigencia, fueron los siguientes:
(Agrupados por rubro presupuestal).

Luego de Resolver las inquietudes, se cierra la
presente acta, finalizando la reunión.

____________________________
JORGE E. MURIEL MURIEL
Rector

10. EJECUCIÓN DE GASTOS

11. RECURSOS DE BALANCE AÑO 2024 
Los Recursos de Balance para el año que incluyen
saldos no ejecutados.
este total se compone de recursos propios,
transferencias del Ministerio de Educación y otros
fondos no utilizados 

12. RELACIÓN DE CONTRATOS

Se da lectura a la relación de los contratos
ejecutados durante la vigencia, el cual hace parte del
presente documento como un Anexo y se encuentra
publicado en las carteleras y página web de la
Institución Educativa.

9. INGRESOS


